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ARTIGOLO DE OFICIO.
- Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.

Ercmo. Sr.: SS. MM. la Reina nuestra Señora y su augusta 
Madre, é igualmente S. A. la Señora Infanta Doña María Luisa, 
continúan sin la menor novedad en su importante salud. Lo que de 
Real orden participo á V. E. para su satisfacción y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 1? de Julio ' 
de 1834. = Francisco Martínez de la Rosa. =Sr. Secretario del Des
pacho de lo Interior.

MINISTERIO. DE GRACIA Y JUSTICIA.

Meóles órdenes. t
^^Dcseandq S. M- Ja Reina Gobernadora dar nuevos testimonio^, 
de s&NSgal clemenciaj y prevenir los funestos‘eféctos que podría 
causar aS^galud pública el hacinamiento de presos en las capitales 
numerosas (]oW®S¿laesta cjon de la canícula, se ha servido mandar:

1? Que al recHij^le está se ocupe desde luego Y. S., en unión 
con el gobernador de*la Real sala y las fiscales *-de Tina visita extra
ordinaria de los- presos-sujetos á la Rea i jurisdicción .que se hallen' 
en las cárceles de esa ciudad.' ’ .

2* Que los reos ya sentenciados salgan inmediatamente á cum
plir sus condenas. _ .
,31 Que se den pór fenecidas las causas leves, cuya pena, por'su 

naturaleza , pueda ser la de la carcelería sufrida, según el prudente' 
juicio dé Jos visitadores.

... 4“ Que las, de mayor consideración, sujetas segun das leyes á' 
cierto número de años dé presidio d otras públicas, Cualquiera que 
sea su estado, se fallen aplicando la pena inmediata menor, ó con la 
rebaja proporcional de cdndéna;. y se tengan por. terminadas, si el. 
reo se conformare, debiendo seguir su curso en caso contrario.

61 Que la excarceraeion, ó la salida para su destino de los reos- 
Cn los casos1d& los artículos precedentes * no se dilate en manera al
guna socolor, de asegurar las costas procesales ú otros derechos de 
arancel, .sin perjuicio de que los curiales, ó dependientes á quienes' 
correspondan, lo puedan reclamar contra los bienes de aquellos, si 
íos tuvieren.:
. 6? Qpe se acelere el curso de las cauSas graves con arreglo á las 

leyes, cuanjo Jo permita la defensa de los reos, sin dar lugar á las 
dítaeiones que.promueve la cavilosidad y la malicia, en mengua de 
la causa pública.
• De Real orden lo comunicoá V. S. para su inteligencia, y que 
disponga su mas- exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años: -8- Ildefonso lí de Julio de 1834.=Garelly.=Se- 
lío» regente dé la Real audiencia de Madrid.

f Siendo la cáridad el fui de nuestra santa ley, ía pública calami
dad qiié aflige á varios pueblos de la Península proporciona á loS 
jnaestros de aquélla y sus colaboradores, y á los que aspiran á su 
perfección por medió de votos solemnes, una ocasión muy oportuna 
de acreditar prácticamente que su misión no ha sido estérilñi va
inas susprpmesa&R. M., que á los cuidados del Gobierno civil re
tine el.del patronato eclesiástico universal,' ha creído un deber suyo 
dirigir su voz al clero secular- y regular, para manifestar á tan res
petable clase del Estado, que espera de su piedad ilustrada que en 
los pueblos ya afligidos pór el azoté dél cólera-morbo asiático, y en 
.loa-qua pudieran sorlo en lq sucesivo, no .solo no aumentarán los 
males que acarrea, privando con una indisculpable ausencia, á los 

, jrWadMos y sus-foinili^s de los dulces consuelos <Je la religión, sirio 
que ¿Jemas-de la* esmerada espirituál asistencia á cuantía, la. recla
maren, de acuerda y, en union con -las autoridades respectivas, y 
honrarla vecindario, serán los primeros A contribuir con sus calílla
les ó con el servicio personal,' según la aptitud y'recursos .¿le cada

itno , para que los menesterosos reciban todo género de socorros, y5 
se repro-’uzcan los ejemplos de heroica caridad cristiana que dieron 
sus predecesores en circunstancias semejantes. De Real orden k> di
go á V. E. para su inteligencia, no dudando S. M. que V. E. em
pleará el zelo mas ardiente para-que tengan cumplido efecto las be
néficas miras de S. M. en que tanto se interesan la religión v ei 
Estailo. Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 1? de Julio 
de í834.=Jiicolas María Garefly.=Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Meóles órdenes.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la exposición 

en que esa junta manifiesta los funestos resultados que ocasiona á los 
pueblos de la provincia, en la mayor parte de Iqs cuales se. padece 
el cólera-morbo, la incomunicación con esa capital.y con Tos qi% se 
hallan en estado sospechoso; y conformándose S, M. cón ei pareéer 
de la junta suprema dé Sanidad ,.se ha dignado .maridar qpe los .pue
blos asi infectos como sospechosos, va 6ea-n de una mismá provincia, 
ya de distintas, abran yconservenrfrancas v erpeñitas súsÉeiaeiBnes. 
mutuas, y qué no puedan impedir ésta'libertad de Cosíu nías cuatíes 
sino aquellos qué se hayan mantenido V continúen en-estado depér- 
feeta; safttíploá qué al jftteóamgtc^rsé'~debeiún--'haéetfiarfeqm d'ttrur 
propio para concillar él biieri resultado dé está irúfdrdá éoií ñ5s'dé- 
mas ohjetps de primera atención é ínteres para los mismos pueblos. 
De Real orden , lo. comunico á V. S. para su intelígérfcia yéf«Sos 
correspondientes á su cumplimiento. Dios, guarde' a Y*, .S. inúcKos 
años. Madrid-'11,de Julio de 1834. = Mostoso.=Sr. Presidente de Ja 
junta superior de Sanidad de Córdoba». . . >

El vicioso sistema de numeración deka casas de Madrid -que 
ocasiona frecuentes equivocaeiones*con la-repetición de iguales nú
meros en una misma-ealle; y pérdida de tiempo, porque no siguién
dose estos en orden natural es difieíl dar'coit el qué se busca', -liarnói 
ía atención de S. M. la Reina Gobernadora, y en su consecuencia 
tuvo á bien aprobar eh 20 de Octubre último un lluevo método dé' 
numeración; pero reservándose señalar la época en que deheria rea
lizarse esta mejora. Siendo yá lleudo el tiempo de ejecutarla, ha re
suelto S- M. lo diga así á V. E , previniéndole manifieste los obstá
culos que ofrezca la realización de esta medida, siempre que parí.

. removerlos considere indispensable nueva Real resolución, y no haé 
biéndolos comunique las órdenes.oportunas para llevarla á efecto de*i 
de luego en los términos siguientes:

La Puerta del Sol se considerará como centro, y desde este pun
to Se tomará en cuantas calles hay como convergentes á él la mano 
derecha para los números pares y la izquierda para los impares. De 
éste modo, saliendo, por ejemplo, de la Puerta del Sol para la Red 
de S. Luis, se encontrarán los'números pares en la acera derecha-de 
la calle de la Montera : si variando fie dirección se quiere pasar á Ja 
de Jardines en busca de un número impar, se encontrará 'á la iz
quierda entrando por la misma calle de la Montera; y si Je esta se 
busca-un número par en la calle angosta fie Peligros entrando por 
la de Jardines,,se hallará siempre á la mano dered>a.

Los azulejos que indíqtien.el nombre de las calles ictidrán un pie 
■cuadrado, y se pondrán en 1» entrada y salida de ellas repetidos en 
ambas aceras; y si la longitud dé la calle fuese grande, deberá repe
tirse en todas las de travesía y eíi las que desemboquen en la misma.

‘ En la numeración actual no se hará mas novedad que la de mv* 
'dar los azulejos que se hallan encima fie las puertas á otro punto ¡te 
Ta fadhada, y en su lugar colocar los nuevos, debiendo ser estos te 
igual dimensión que los de. las calles, de color encamado con .tinta 

.negra los que figuren los números pares, y amarillos cotí tinta azul 

. los impares, sin mas inscripción en ellos que el número solo.
Los propietario* de las casas estarán obligados á satisfacer él in- 

"porte del azulejo á azulejos .que se colocarán en ellas, que ascwrferá



á 15 rs. poco mas ó menos, según la regulación dél arquitecto ma
yar de la villa.

Y finalmente, establecido este método, arreglará la policía á él 
sus padrones; y en las escrituras públicas de compra y venta , como 
en los demas contratos, deberá también hacerse uso de la nueva nu
meración-, repitiendo siempre la aclaración del antiguo, a fín dfe 
evitar dudas 'y reclamaciones. De orden, de S. M lo, comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes a su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 182j4.=Moscoso.=Sr. gobernador civil de Madrid.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

n*ClATES*A.
' I

IJndrts 17 de Junio.
Fondos púilieot. Tres por 100 consolidados 92 i-

El ministerio, según se halla modificado actualmente, se compone de las 
personas siguientes:

El conde Grey, primer lord de la tesorería, 
lord Brougham, lord canciller.
Marques de Lansdown , lord presidente.
Conde de Carlisle , lord del sello privado, 
lord Althorp, canciller del echiquier. 
lord Holland, ducado de lancaster. 
lord Palmerston, ministro de Estado, 
lord Melbourne, ministro de lo Interior. - 
Honorable T. S. Hice, ministro de las Colonias, 
lord Auckland, primer lord del Almirantazgo.
Honorable C. Grant, presidente de la junta de cuenta y razón, 
lord John Russell, pagador general del ejército.
Honorable E. Ellice , ministro de la Gruerra.
Honorable Jas. Abercrombic, director de la casa de moneda, 
las otras mudanzas como consecuencias de las últimas renuncias, son: 
Marques de Conyngham , director general de correos.
M. Cutlar Fergusson, juez abogado general.
M. F, T. Baring, secretario de la tesorería.
Opilan Byng, uno de los Lores de la tesorería, id.

En efecto te muy satisfactorio fsata TOdó hombib racional ver que la ración

representativo. Nunca en la historia del.género humano se verificó tan rápida 
transición. » ' . ‘ 7 ■

la,conducta de D. Pedro ha tidp en esta ocasión sábia y digna de elogio. 
Moderado en la victoria, esperamos que continuará en la misma línea de pru
dente gobierno, y que se esforzará en sanar las heridas abiertas en el seno de su 
desgraciada patria. Pero no podemos menos de hacer mención de dos nombres 
unidps ¿todos los grandes sucesos de Portugal, y que no perecerán nunca en 
la memoria de sus' conciudadanos, que son los de Tercera y Saldaña. El valor 
y fidelidad de éstos dos caudillos, su pericia en el campo de batalla , su cons
tante adhesión á la causa de la Reina, su olvido de consideraciones personalei 
en él momento del peligro, y en fin su noble y magnánima generosidad con 
los vencidos después de asegurado completamente el triunfo, los colocan entre 
los. héroes' mas dignos de figurar en los anales de su país.

Las Cortes de Portugal se han convocado paré el mes de Agosto: las de 
España para el mes de Julio. El sistema representativo (y no es este suceso de 
poca importancia) acaba de establecerse definitivamente en toda la Península. 
La reunión de estas Córtes será señalada en eí gran libro de tas reformas euro
peas, y formará época en la historia de los progresos sociales por el paso de un 
grado de civilización á otro mayor. Mas ¡el influjo de esta mudanza política 
verificada en la Península, se limitará á su recinto? Nosotros creemos que no, y 
casi es imposible que tal suceda. Sin duda no pensamos ver gobiernos represen
tativos en Austria y Prusia , ni tampoco que medio millón de hombres libres 
que habitan el vasto territorio de la Rusia (pues los 4-9 millones y medio res
tantes son siervos ó esclavos) sean convocados por un ukase para reunirse en 
colegios electorales; pero las mejoras de todas clases que indefectiblemente van 
á hacerse en España y Portugal, serán imitadas por otros gobiernos y por otros 
países de Europa, los cuales , sin obrar quizás ninguna variación en la forma 
de sus instituciones, serán llevados por una necesidad inevitable á recoger tam
bién el fruto de las reformas, cuyo ejemplo les habrá dado la Península. (Globe.)

------ Ciento treinta mil libras esterlinas han sido adjudicadas á la escuadra de
la Reina de Portugal como valor de los buques miguelislas apresados en el 
glorioso encuentro del 5 de Julio de 1833. De esta suma ha recibido el almi
rante 163 libras esterlinas: los capitanes y comandantes cerca de 29: los te
nientes 800 : los cirujanos 500 : los marineros 200. Ademas se promete á los 
oficiales y marineros de la escuadra de la Reina una parte de los navios mer
cantes apresados: al almirante 43 libras esterlinas: á los teniente» 23; y á lot 
demas en la misma proporción. (Naval and Military-Gactttc.)

KAZCIA.

T,sc miembros del Parlamento y las personas empleadas en la Cámara de 
los Comunes-dicen que esta no se' reunirá ¡durante 1S dias para dar tiempo á 
le* Lores de pseditar los bilis que se les had presentado.; y que ambas Cámaras 
s« cerrarán á mediados de Julio. Asi será , pero las apariencias no están en fa
vor de.la probabilidad del hecho. (The Morning-Herald.)

Nunca se ha visto que ün acto diplomático produjese tu efecto con mas 
prontitud y eficacia, como el que ha dado lugar al tratado de la cuadrupla 
alianza. Firmido el 22 de Abril cón el principal objeto de expulsar á los dos 
Pretettdicntes,¡dela Península, ha hecho que ya el 1.® de Junio los dos Prín
cipes estuviesen embarcados á bordo de un navio ingles, el uno con dirección 
á Italia, y el otro caminando para Inglaterra. Lo mas singular es que este rc- 
sultado se ha obtenido sin derramarse una gota de sangre, pues desde la acción 
de Assciseirauo ha habido mas combates, y solo con la influencia moral pro
ducida por la franca unión de las cuatro Potencias, que resolvieron terminan
temente poner fin á la guerra y discordia civil.

Los torys fian, podido divertirse algún tiempo intentando ridiculizar lo que 
ellos llaman diplomacia, y haciendo como burla de la palabra protocolo, se
mejantes en esto al partido del movimiento en Bélgica, antes de establecerse la 
monarquía en aquel país. Pero ¡ no ven ahora estos señores la eficacia de los pro
tocolos? ¡No se ven obligados á admitir que las firmas de los diplomáticos 
cuando realmente representan la buena voluntad de sus gobiernos, son cosas sig
nificativas y eficaces? No hay duda que si los plenipotenciarios firman un es
crito y suj,gobiernos obran en contrario, el resultado será nulo-, pero el defec
to no consistirá en la esencia de lo que se llama protocolo, sino en la falta de 
buena fe de alguna de las Potencias contratantes. Por cierto que no pucde~ocui- 
tarse á ningún hombre de mediana razón, que si todos los gabinetés que por 
medio de sil*, ¡respectivos plenipotenciarios firbtaroD el tratado de Noviembre 
de 1831, hubieran mostrado en ejecutarle la misma religiosidad y pureza de 
intención, que la que hemos visto en las cuatro Potencias de la cuadrupla alian
za para llevar á efecto el tratado de Abril de 1834 > ** cuestión bélgica no hu
biera estado pendiente después de concluido el convenio relativo á ella mas lar
go tiempo , que el que ha durado la guerra civil en Portugal después de con
cluido el tratado de Abril último.

' Si el Rey de Holanda se> hubiera convencido de que todas las cinco Córtes 
querían llevar á efecto las estipulaciones que acordaron con respecto á él, 
como lo e,tuvieron D. Miguel y D. Carlos de que los cuatro gabinetes de la 
cuadrupla alianza habían resuelto cumplir con el tratado de Abril último, ni 
hubieran sido necesarios asedios de ciudadelas, ni embargo Re buques, ni con
venciones' preliminares, ni misiones á Biberich, sino que el"duque de Nasau 
hubiera tomado el dinero que se le ofrecia, la Dieta sancionada con mucha 
satisfacción el equitativo arreglo de Luxcmburgo, y el Rey de Holanda hubie
ra tenido por muy ventajosos (y lo eran en efecto) los 24 artículos deja con
vención de lóndrra: en una palabra todo se hubiera concluida antes de comen
zar el afip de 18'32. Sin embargo, sea 3e esto lo que fuere, no hay duda en que 
desde el convenio del mes de Mayo de 1833, la cuestión Bélgica ha perdi
do «1 interés que tenia, y realmente quien sufre las consecuencias de las medi
das. dilatorias ,,4on los holandeses mismos. Asi que, desviando nuestra atención 
deuñ negocio que parece novelesco, tenemos el mayor gusto en fijarla sobre 

i la Península por ti feliz cambio de cosas que acaba de experimentar.

París 19 de Junio.

Lonja de hoy. Cinco por 100 106 fr. y 40 c. Fondos españoles. Renta de 
España al 3 por 100,49- Empréstito Real de id., 87. Renta perpetua de 
id. 78$.

Se lee en el Diario de Dublin lo siguiente: ,
»Hemos tenido el gusto de ver en un periódico de ÍWasbington que el pa

recer unánime de la comisión de los terrenos públicos ha sido recomendar af 
Senado americano que se conceda un arriendo en el territorio de los ilineses ó i 
de Michigan á los 233 polacos desterrados., y que se les reparta en porciones 
iguales para roturación y domicilio. La cuestión de los socorros pecuniarios se 
deja á la discreción del Senado. (Monitor.)

____Una carta particular de Argel del 6 de Junio contiene lo siguiente:
»Antes de salir de Francia, Unto por ínteres particular como por orgullo 

nacional, hablaba en favor de la colonización de Argel; pero boy, después de 
haber visto este país, no puedo creer que se piense en abandonar nuestra mas 
hermosa posesión. En efecto , en vez de las abrasadas arenas de Africa,.he en
contrado un verdadero jardín. La vegetación tiene una fuerza admirable; y se
ria imposible hallar un palmo de terreno sin verdura. De manera que el heno, 
que no se creia en Francia sino en tierras de riego, se da aquí sin cultivo hasta 
en las colinas mas altas, y en algunos parages llega á la altura de un hombre.

••La tierra y el clima son a propósito para toda clase de producciones. 
Hemos ensayado este año el algodón , el tabaco &c., y hasta la caña dulce: 
todo prevalece muy bien: el año que viene haremos nuestros ensayos mas en 
grande.

•>En cuanto á los árabes , que nos pintan como unos enemigos tan crueles, 
diré que mi hermano político, el amo de su casa y yo fuimos 4 pasearnos solos 
y sin armas á mas de seis leguas de distancia , y que pasamos por entre muchas 
tribus sin el menor rezelo. Con el gefe de una de estas tribus hicimos una par
tida de caza, en la que llevábamos 40 árabes.

•>La ciudad no es hermosa: pero las casas son cómodas y construidas de un 
modo conforme al calor del clima. La población indígena, mora, árabe ó ju
dia repugna á la vista por su desaseo y andrajos. El clima es hermosísimo y 
muy sano: la;sociedad europea muy agradable; y os aseguro que si tuviese mi 
familia y mis negocios aquí, viviría con gusto en este país.” (Id.)

ESPAÑA.

Corulla 22 dt Junio. ,

Ayer salió de este puerto, para el de la Habana el bergantín espafiol. Fer
nando vis: conduce 120 facciosos de los aprehendidos en Castilla Já Vieja, y 
uno de la facción de López, que todos van á expiar su delito con arreglo i lo 
dispuesto por el Gobierno, sirviendo en los regimientos expedicionarios que 
guarnecen la isla de Cuba. Aun quedan en esta otros que se hallan en el mis
mo caso, esperando que haya buque para seguir el mismo destino de sus com
pañeros. 1
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. . Madrid 2 de Julio* ■- . -
ICQON DE PROCURADORES DEL REINO.

PROVINCIA DK VALIA DOUD.

Sf. D. Pedro Pascasio Calvo.
Sr. D. Cayetano García de la Maza, propietario y comerciante. 
Sr. conde de Adanero.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de San
tander D. Andrés Crespo Can tolla con fecha de 2 de Junio actual.

Le parece que la propiedad territorial está demasiado subdividida en aquella 
provincia, y expone jos motivos que le inducen á creerlo.

Asegura que hay en la misma algunos prados artificiales en buen estado, y 
que se ha introducido la yerba de Guinea que viene bien en cualquier terreno.

Las fábricas de harinas siguen en la misma decadencia por no haberse re-- 
suelto aun el expediente acerca del comercio con la Isla de Cuba.

Se ha establecido un mercado semanal en el pueblo de Ontancda.
Se ha trabajado siq interrupción durante el invierno en el paseo de aquella 

capital, y se han plantado algunas hileras de árboles.
Se remató la casa del peso Real y se construirá otra en el antiguo lavadero.
Se han cumplido en general las órdenes sobre construcción de cementerios 

y ya son pocos los pueblos que no los tienen.
En tres escuelas de la provincia se sigue para la enseñanza el método de 

Vallejo por tres maestros que han aprendido en la corte.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de 
Guadalajara D. Rafael Perez de Guzman el Bueno con fecha de 9 de J unió 
actual.

La agricultura de la'provincia no decae, y la totalidad de la cosecha pre
senta el aspecto mas lisonjero.

La de cáñamo tampoco deja de prosperar, y el gobernador procura persua
dir á los labraddres que se dediquen al cultivo de lino.

Los pañuelos de paño bordados en Brihuega circulan en casi todo el reino, 
no siendo fácil que hallen competidores por su equitativo precio, y haber he
cho de este artefacto aquellos laboriosos habitantes una ocupación doméstica.

, La cantera de alabastro de Aleas sigue prosperando, y se ha registrado una 
mina de hierro en el cerro de los Vacieros y Solana de los Algibes.

El gobernador elogia el buen espíritu de los ayuntamientos, y se Ocupa ac
tualmente en la reforma dé los abastos de carnes y demas artículos que deter
mina el Real decreto de 20 de Enero último.

Ha conseguido alejar de aquella provincia á los ladrones que solían infestar 
sus confines:

Ha dispuesto que la junta inspectora de la misma le proponga lo conve
niente para establecer en las esencias el método de Vallejo.

Elogia el zelo é ilustración de la sociedad económica de aquella capital, 
asegurando que ha contribuido eficazmente para que los pueblos obtengan la 
suscripción del Boletin oficial por S "rs. al mes, en lugar de 9 que antes pa
gaban.

Procura remediar el estado de los establecimientos de beneficencia y las 
cárceles, y que los presos sean tratados con humanidad y dulzura.

Llama la atención del gobierno sobre la necesidad de componer los cami
nos existentes y abrir otros nuevos, y anuncia que'elevará una consulta á S. M. 
sobre las grandes pérdidas y calamidades que han ocasionado en aquella pro
vincia las avenidas y granizadas ocurridas últimamente.

Nota delpretio tórnente de loe si¿u Unta frutos y rfectos en el puerto fran
co de Venecia. ,

Azafrán............................................................ Rs.vn.
Alazor............................................................................
Añil de Caracas........................... .................................
Azúcar de la Habana blanca......................................
Id. id. quebrada............... ................. '.
Id. de Manila blanca. .................................................
Anís......................................................................... ..
Almendras de Mallorca......... .....................................
Barrilla............. .............................................................
Café de la Habana........................................................
Id. de Puerto-Rico......................................................
Id. de Santiago..............................................................
Id. de Sto. Domingo........... .......................................
Cacao Marañon...
lé. de Caracas. V...................................................
Id. de Guayaqui 1. J
Cueros al pelo de Buenos-Aires...............................
Grana plateada y mor clona.._..................................
Jalapa...............  .........................................................
Lanas finas de España. Núm. 126......... .....................
Pimienta lina..............................................................
Plomo eñ panes de Adra...........................................
Palos tintes de Campeche...........................................
Id. de Sto. Domingo........... .....................................
Id. de Sta. Marta........................................................
Quina calisaya........................... .................................

118 Libra castellana.
7 Idem.

28 Idem.
156 Quintal ídem. 
181 Idem.
135 Idem.
144 Idem.
3t>3 Idem.

53 Idem.
312 ldcm- 
344 Idem.
385 Idem.
278 Idem.

110 Idem.

3 Media libreé 
41 Idem. '

245 Quintal.
14 Libra.

183 Quintal.
77 Idem.
37 Idem.
29 ' Idem.

114 Idem.
8 Libra.

líquidos.
Aceite fino de comer......................................
Espíritu según calidad y grados................ ..

Vinos comunes-dé. Cataluñs. 
Id. de Málaga según calidad.

43 Arroba.
30 á Só á bordo sin haber 

satisfecho los dere- 
. chos de consumo. 

10 á 15 
40 á 4S

OBSERVACIONES. (

Ningún derecho adeudan los expresados frutos y efectos á su introducción 
en la ciudad de Venecia por ser este puerto franco: solamente el vino paga á 
su entrada en la ciudad para el consumo 8 rs. vn. 7 mrs. por arroba; y el aguar - 
diente-y espíritu 14 rs. vn. 13 mrs. por arroba.

/ * 593

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DE CORDOBA.

El gobernador civil de dicha provincia dice con fecha 29 de Junio próxi
mo pasado, que en aquella capital continuaban presentándose enfermos con 
síntomas sospechosos: acompaña asimismo el siguiente parte sanitario' de los

Pueblos.

Bacna.

Benamejí.

Cabra.

Carpió-

Castro del Rio...

Doña Mencía... -i

Luque..

Montoro.

Monturque.

Rute.

citan.

pías. Enfermos. Curados. Fallecidos.

Junio 22 183 31 IS
23 207 18 5
24 246 26 15
25 303 1 35 ií
23 <52 14 3
24 <51 16 2
25 63 12 4
26 58 10 2.
22 769 45 6
23
24
25

804
851
897

39
27
29

1
9

23 68 10 S
24 68 8 9
25 61 7 5
26 57 6 3
23 23 8 5
24 ‘ 19 2 1
25 23 0 1
26 32 6 1

22 180 15 8
23 178 10 9
24 170 8 9
25 167 8 8
21 22 0 j 1
22 27 0 6
23 23 0 A
24
25

29
24

~ 0
30

f

22 306 30 11
23 325 25 16
24 337 29 7
25 356 33 13

21 8 0 1
22 9 0 1
23 8 2 0

22 117 15 7
1 23 107 10 9

24 104 8 5
25 102 10 10

r 23 109 6 3
1 24 126 5 9
) 25 134 7 S
i 26 131 2 4

Villa del Rio.. J

PROVINCIA DE J AIS.

El gobernador civil participa con fecha 28 de Junio último , que en aque
lla capital disminuía el número de enfermos; que los males que padecían estos 
eran mas benignos, y que el día anterior solo habían fallecido 15 personas: 
acompaña asimismo el siguiente:

Parte sanitario de VsUamuva de la Reina.

Pías. Enferme». Curados. Fallecido*.

22 32 3 0
23 35 4 3
24 39 2 1
25 4S 10 0

Con fecha 30 del mismo mes de Junio manifiesta el corregidor de Aodú- 
jar que por algunas indicaciones que se notaban CT'-. de creer que la enfermedad 
que afligía i .dicha ciudad entraba en el período descendente : que producía feli
ces resultados el hospital establecido en la misma, en el^cual eran asistidos tos 
enfermos con esmero y utilidad:,que continuaba hi distribución de sopa econó
mica y las demas ¡disposiciones adoptadas en beneficio de los pobres , y que 
se proseguirían tomando todas las que fuesen necearías para que no faltase i los 
vecinos nada de cuanto para su consuelo esté al alcance del poder humano: 
que el doctof Drument pasará i disfrutar del permiso que S. M. la Rsina se



ha dignado concederle para^estihlécene, luegó que « halle desembarazado-, 
poei'é ptjar ds sii quebrantada salud , no deja dé auxiliar a aquel vecindáiio / 
en cn|atO'íe'«-pe*H»lei' teniite *deiraí el siguiente-) -■ 11 i"1

Días.; Enfermos-

: • . . ?7 - .. ■- 121
28 109
29 95f . 1 t

Parte, sanitaria de Andujar.

durados.

6
4

10

Fallecidos.

18
23
18

Nota, Efitre los fallecidos se cuentan lias del hospital nuevamente estable
cí db para lós pobres ; pero ademas de los 67 enfermos que quedan para el 
dia-3t) rse-debeo-contar AL que hay. en- dicho- hospital, y entf cellos 15 coba 
valed entes. ,

PROVINCIA SE MASEIS.

Estallo sanitario dé Val lecas en l.° de Julio de 1834- -

EjCfermosicxisteates el día 3(f de Junio, 18. J ''
Efffernios'nuevois hoy 1,° de Julio, 10. ..........................
Miierios.^- i t
Curados ¿.

í\ 1 "Proviscia BE kÁlAGA. \

del
F.l gobernador civil dice con fecha 28 de Judio última, qué en la noche 
2# había ¿eclarido la junta superior de | Sanidad'á dicha >iudad en estado de

sospecha: que|el estado sanitario de la misipa era el siguiente:

Día 25 
• 26 
i 2 7

Muertos 13 hombres. 
28 
20

6 párvulos.
7 i " " 
7 J

■j, i r f - . ! ' »
Ah ade qt¿ eran pocos los pueblos de aquella provincia donde no se pade

cieses^ enfermedades sospechosas, con mayor ó menor intensidad: ' 'i

PROVINCIA SE SEVILLA.

Kn 28 dd Junió próiiiho pasado avisa'el gobernador civil de dicha pra- 
vincii1, que según parte dé la junta municipal dd aquella capital solo existían 
en ella y sus barrios 6 enfeimos con sintonías sospechosos. /

Matricula Áneral'de los alumno'} de loe Realet ¿elegios de medicina y lelrd-1 
¿ía de S. Carlos de Madrid, de Barcelona y'de, Cádiz, al tenor de ¡o pre
ve rtido en n regimiento Hprohado y mandado' observar por el Rey nuestro 
Seátr (Q. 2T. ÜVO.) /nl30 de Junio dt[l&27 y:Reales 6rdenes posteriores,

í . ' . i j r' ............. - j,:
' I > aiÍjMnos hédico-eirujahos. í
ci í ; i í; ¡ ;

Todos lot que pretendaft matricularse én los qojegios emólase de discípulos 
deberán hacqrlo desde l.° jle Julio hasta pl 30 ,¡de Setiembre incluHve..Para 
que se les admita á |a matricula lo han de solicitar del direcjtof del colegio’piór 
medió de unTmemdrial enj papéi del sello 4-° preseñarán al secretario,
aconyafiado ¡de su (é. de baptisnjp,. de la información de limpieza de sangre y 
de su buena vida y tt»tumbres, jéqibida ante la justicia deljpueblo de su natu
raleza, con ibtcrvejicion del sindicó procihador jde la misma...................-.iasl

' p^fla feíde bautismo aeba^deacreditar haber cumplido el interesado 15 
afios sé edadi Tr 1 ' : 1 }

Deberán toreseiaar aderéis certificaciones de .haber estudiado en enseñanzas 
aprobadas por el góbierno^ humanidades,lógica/xnatemáfcas y.física .expcziy 
mental; advirtiendo que según Ríal órdep de 2,1.' de FcbrtrrO' dé* 183l!, 1<* 
cuncti de las fres materias pítimas deben gqnarse íep tres distintos años, y que 
■in este requisito no podrán-recibirse de bachilleres en filosofía, ni por consi
guiente ser admitidos á la matricula. _ í
. - Braseatttdpt dichos documentos y préviala contestación de las acordadas ó 
compulsarse lea exhibirá efc correspondiente recibo para que puedaq haqerrél 
d^pquenerá deJ80 rr. v¿.,.cuyo dp^uinemotele* exigirá, eo el actp-d« 
ser admitido» aí exámen para él referido gradq.. i ,.c

El estudio de bptjmicy de que habla el .párrafo 2.° del capítulo 16 del re-

flamento , podrátí hartTle diírante/fos doS primeros áfioá de éolegio los sugetos 
quienes faltase dicha condición al tidmpo de matricularse, como se previene 

en ReM'dfdín dé 16 de Abfll’de 18p2. ■>.. T
Si_eLpretendíe3lSBíS>r.fflotÍvfisjlHÍtoiy..legales_no_pud¡ese.XMnife5tar^Líu

deludo tiempo lo» documentos que se requieren para el grado de bachiller en 
filosofíaf la junta de colegjo le concederá la prórpga que juzgue necesaria, y no 
mas, p$ra que 1< verífiqi^s y sea examinado, mandando que entre rapto se le 
incorpoje condici malroenlj en la matrícula; pean-si no loaexhibics^ep el pla- 
zO Aefialqdo, que tunca po^gá pasar de un- mes {gira dentrq de la P^ijnsula , y 
para fuera lo qué la junta juzgue sufiáente, no se le dará jpor ganado el cur
so, ni por consiguiente será jamado, al exí^men anual por mojivo. njj pretexto

! n Si el pretehdlelifé' fiiéttl-Wtftimgéro deberá' traer los documentos refetidds 
lagalliidbl tsbf lil *laisWni6,íCb6sdI ésjjafiói ael ;Eilado dc que fueré iiátúraf, 
■yíi fítt lb’+iúbiere én jel'jpueWb dé áú tntimiéqífo ¿ Ib haré el días inttétíiaio.''

¿I tfirimét1 'SSiiBkt-ftiá <1- gradó de bachillzf en fi- 
htiK>Í>, H jéétá delfcólégiór>le determinará el ttémpq enquo debe vólver í eh’- 
ttar áteháfaien- perómó se lé admitirá i lá ffiatrícttlá ai ami condjktUHiilment'e

raráy en 
prece1-

hasta que fuere aprobado. Fínálméníe ,"íi satiae reprobado ppr. tfrfera vez per
derá el ''depófidd, y/'iolb'íjíodi^sétJtfidtfíliidb pira cirujánb-sangrador:

Si el pretendiente hubiesdíecibído el ^rado.de^bachiller en filosofía en al
guna universidad Ó étí otrá‘é¿^iéli ántdrizada'pára ello, se le iü*-----~l --
esta coü tal que Haya estudiado lo que se determina’ eh el piiíái 
diehdo la s»Frópondtentq acordada y sin exigir derechos.-' ¡ . -

Lós discípulos matriculados con estas circuastabci^éstMfid éifefttos de levar 
y de quintas siempre que hayan gañado dos afios y^estop cursando el tercerp, 
cón arreglo á la Real órden de 27 de Marzo de 1827, pbf' hallarse empleados 
eji ei estudjo-de una facultad tan útil y necesaria al Estado-, y polque en tiém- 
pó dé guerra sirven los mas de ellos- en los hospitales do- campaña con conoci-: 
do beneficio de las tropas.

Lós que estudien la medicina en,las universidades, 6nque no je-enseñeclí-; 
iiica, déspues de conolnir jas, instituciones en las-primeras, podrán matriciilar- 
se en un colegio pará seguirla. Los, que habiendo principiado la clínica1 en las 
universidades autorizadas para esta enseñanza pretendan concluir su correrá en 
las colegios, podrán matricularse desde 1., de julio hasta principio deh eurso;- 
en la inteligencia que solo desde esta época se les abonará el tiempo para ecm- 
nletar. los-dos añosdesu estudio , confórme á lo. prevenido eñ el párrafo 2° 
del capítulo 6.° del' reglamento; que no se las incorporará tiempo alguno deb 
ganado en las dichas universidades si no llegase á un año cumplido sin inter
rupción,y que se. considerará de ningún valor para el efecto el exceso de este 
término.
' ALÓMEOS CIEUJANO-SANGRAEORES.

' -s*
, • Los que aspiren á ser cirujano-sangradores sé han de matricular en los'co- 

lflgios y han de, presentar su fe de bautismo , limpieza dé sangre é informaeioií 
de buena vida y costumbres en los mismos términos que los que se matriculen 
para médico-cirujanos: Deben saber leér bien-, escribir, las ,cuatro reglas de 
sumar, restar, multiplicar y partir, y la gramática castellana.

;Pqr la fe de bautismo se ha <je acreditar haber cumplido el interesado 15 
años dé edad cómo los médico-cirujanos. ,

Previa la presenlociqá de tales documentos: estudiarán en los colegios tres 
años literarios.

Concluidcts xstos estudios tendrán que acreditar para examinarse de cirujano- 
^angradores.yes afios.de práctica con un cirujano-sangrador ó un cirujano, sea 
en un hospital ó fuera de él, adquirida antes ó déspues de haber hecho sus es
tudios en los colegios..

BOMA BE comercio.__Cotización de hoy á las tres de la tarde.

■. xvzctos Pusucas.

lnscripcIciMj CT?ei vr»h l¡í)ro.al í p. 100 , 66, p. 100 al contado. , 
fcl‘poftac&f dol í p> 100 v 67 p. ,100 si 16 <3. f. ó vol.

Im^rip^ionAfo ¿1 fnn-limo^^P*'100< 00/ -v--1"’ _v *'■
Títulos al portador del 4 p. 100i 57 y | al contado: 57i y 5)8 i varias £$. 6 vof.: J7|

- h í; ó vol, á prima.de Xé p* 100.. .
Vale» Reales no ^nsoildados, 19 p« 100 al coót; 

'Deuda negociable de 5 p. 100.4 papel * 19 p. 10( 
Id. sin Ínteres, il¿4 9 d* f. 6 Vo£
^pelones del banco español» 00*

cootado*,
100.

Amsterdam, 00< 
Bayoia, 00.
Burdeos ^ 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres , 4 q0 días* 

38*.

París 9 f6-3 4 4* 
Alicante, k edito pla- 
• *o, !
Barcelona, ttps. £»..

Ib. . ■ •
Bilbao, | d.

Cádiz, H b. 
Coruña, f d* 
Granada , | id.
Málaga* id. id% 
Santander * | tú 

, Santiago* id.

Sevilla* | b. 
Valencia, par. 
Zaragoza* | d.
Descuentp -de ietna* 

á 4 p. 100 al añóí"

ANUNCIOS.

Tratado fobrft! c6Hco, inserto, en la».memorias-de la Real academia médica efe 
Madrid, y publicado separadamente de 6rden.de, la misma en. beneficio común -por el 
Dr. D. Ignacio Luzuriaga, individúo que fue de varias sociedades. En esta obra sé in
cluyen por su’órd» sel»* puntos ó marefias relativa i’lá citada.éñ¿eriñe4ad, con e»tps 
títulos: síntomas.dél cólicojcausas ocasionales suyas^ refutación det>rrá$ (fausas á due 
se atribuye; causa prójima ó inmediata: la.cvira.ciaa del. col ico 6 pasacólica,* y la es-
Íiecie de esta. Un torno én S.b prolongado ae bella impresión: se. batial frenil í 9 ri. k 
a rústica« y ’12 fcb pasta«’ en la" librería dé Ríos.
—Febrero novísimo, ó Librería de jueces* abogados y escribanos* refundida y orde
nada bajo nuevo ntétodo* y adicionada con ua tratado del juicio criminal y ai¿t 
otros, por D. Eugfniq.de T 
se hallará de’vehti en Mad 
rústica.
- —Carta tsféried di Id iostd dt Africa* ■comprendida entre el golfo de Tremecep ‘y 
el de Bugta, con la parte de la de España que corre desde Almazarrón hasta Denia* y 
la isla de tormentera fon parte de la de Ibiza, construida én la dirección hidrográ*- 
fica ccát'^réséncia de los reconocimientos' v observaciones roas recientes: su .precio ^ 
rs. vn. Vendese.en su despacho-calle de-Alcalá* en* la librería de Hórtaí V compañía 
de Cádiz, y en los demas'puntos marítimos.donde se despachan las obras-áe su insti
tuto, Asimismo se hallan yenales en esta corte en la librería.de Matute varios libros 
facultativos de marina pertenecientes al' expresado 'establecimiento* en unión de otras 
obras de la secretaría del despacho de Marina. - '

Por providencia dél Sr. p...Mateo.de.Noezagaray * teniente corregidor de esta vi-

misino se cite á ids qúe sé crean.con. derecho á «us bienes , á fin de que concurran á 
ella por sí 6 por mcdtu de representante leguimOi Con apercibimiento de qdc etfdu 
defecto Jes parirá él perjuicio que naya lugar.
— En virtud de prudencia del Sr. JJ. Pedio Balsera., teniente de corregidor de esta 
villa, refrendada del escribano del numerb dé ella D. Francisco Antero Casado*.se 
llama y emplaza** IqsjqJe ,sf,crean. fqi\ derecho á.los bienes quedados por falleci
miento abmtestató dú Francisco López, natural de S. Pedro qe Ainicai de arriba, 

"nbbpado de l,ugo, dé éstado Solfetd, de 43 años*, que falleció en esta corte en la n»- ■ , . .. . *nf5,C! -•

EN. LA IJ4ÍRENTA REAL.


